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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
IVAI-REV/339/2017/II 

Y ACUMULADOS 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
veintinueve de mayo del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el dos de junio del presente año. 
III. Dígasele al sujeto obligado que no puede tenerse 
por cumplido el presente asunto toda vez que la 
Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal no se 
pronuncia sobre la partida en cuestión pero del periodo 
del uno al cinco de enero de dos mil diecisiete; en 
consecuencia se le dice al Ayuntamiento obligado que 
deberá hacer entregar de la información solicitada en 
los términos indicados en la resolución dictada en 
autos.  
IV. Requiérasele al sujeto obligado por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión. 
 

2 IVAI-REV/991/2017/II 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
veinticinco de septiembre del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el veintinueve siguiente. 
III. En virtud de que no existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente la información que el 
sujeto obligado presentó en este instituto vía Oficialía 
de Partes y a fin de garantizar su derecho de acceso a la 
información, se ordena se digitalice la documental y 
anexo recibidos en fecha veintiocho de septiembre del 
presente año, a efecto de que sean remitidos en 
calidad de archivo adjunto a la notificación que por vía 
electrónica le sea practicada respecto de este acuerdo y 
se imponga de su contenido. 
III. Por lo que se requiere a la parte recurrente para 
que en un término de cinco días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si la información que le fue 
remitida satisface su solicitud, en el entendido que de 
no hacerlo, existirá la presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado. 
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3 
IVAI-

REV/1117/2017/III 
SECRETARÍA DE 

SALUD 
28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
dieciocho de octubre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el veinticinco siguiente. 
III. Dígasele al sujeto obligado que cumple de manera 
parcial con lo ordenado por este instituto ya que 
proporciona la información relativa a “si ya se iniciaron 
los procedimientos de rescisión respectivos y el status 
actual del trámite” pero respecto a la Torre Pediátrica. 
Sin embargo no puede tenerse por cumplido el 
presente asunto, toda vez que le faltó pronunciarse 
sobre la misma información pero ahora referente al 
Hospital de Papantla. 
IV. Requiérasele al sujeto obligado por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interior de este Instituto. 
 

4 IVAI-REV/1118/2017/I 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

COATZACOALCOS 

28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
diecinueve de octubre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el veintiséis siguiente. 
III. Del análisis de la documental de cuenta se advierte 
que el sujeto obligado proporciona los nombres de los 
maestros y el sueldo promedio; sin embargo le faltó 
proporcionar las carreras o materias a las que están 
adscritos, ya que en la tabla que remite aparece un 
campo denominado “ADSCRIPCION”, mismo que contiene 
la palabra “ACADEMICA”, pero dicha respuesta no 
corresponde a lo solicitado por el recurrente, en razón de 
que la palabra académico o académica  de acuerdo al 
Diccionario de la Real Academia Española tiene diversos 
significados entre los cuales se encuentran los siguientes: 
“Perteneciente o relativo a centros oficiales de 
enseñanza, especialmente a los superiores” o “Individuo 
perteneciente a una corporación académica”, por lo que 
dicha respuesta no guarda relación con  lo peticionado 
por la parte solicitante esto es las carreras o materias de 
adscripción; por ende no puede tenerse por cumplido el 
presente asunto. 
IV. Requiérasele al sujeto obligado por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interior de este Instituto. 
VI. Se insta al titular de la unidad de transparencia del 
sujeto obligado para que cuando proporcione 
información, adjunte el soporte documental del área 
que emite la respuesta, toda vez que a su contestación 
adjuntó un escrito en el cual se proporciona 
información solicitada, pero no aparece quien emite 
dicha respuesta, con base en la tramitación completa y 
exhaustiva, atentos al deber impuesto a las Unidades 
de Acceso a la Información en el 134, fracciones II, III y 
VII, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como el criterio 8/20151, emitido 
por este órgano garante cuyo rubro es del tenor 

                                                      
1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf  
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siguiente: ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO 
DE REALIZAR LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS 
PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE.  

 
 

5 
IVAI-

REV/1165/2017/III 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLOAGROPE

CUARIO,  RURAL  Y 
PESCA 

28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
diecinueve de octubre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el veintiséis siguiente. 
III. Dígasele al sujeto obligado que no puede tenerse 
por cumplido el presente asunto, ello en virtud de que 
en la sustanciación del recurso de revisión éste 
pretendió dar cumplimiento a la solicitud de 
información remitiendo el “Acta de la Cuarta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia”, mediante 
la cual  clasificaba como reservada la información 
peticionada, y de la documental de cuenta se 
desprende que remite  el “Acta de Sesión 
Extraordinaria número 11/2017” mediante la cual el 
Comité de Transparencia declara la inexistencia de la 
información solicitada bajo el número de folio 
00871417, 00872317, 00873017 y 00887817; en 
consecuencia se desprende que existe una 
contradicción de respuestas ya que primero señaló que 
existía la información pero era reservada y ahora 
manifiesta la inexistencia de la misma, por ende se le 
dice a la secretaría obligada que deberá aclarar lo 
manifestado y hacer entrega de la información 
solicitada tal y como le fue ordenado en la resolución 
dictada en autos.  
IV. Requiérasele al sujeto obligado por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interior de este Instituto. 

 

6 IVAI-REV/1965/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA como 
JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar en los 
archivos de la dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este instituto, debiendo dársele la 
intervención que en derecho corresponde, así como a 
los ciudadanos con el carácter de DELEGADOS para 
actuar de manera conjunta o separada, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 162, párrafos segundo y 
tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado, desahogando la vista que se ordenó en el 
acuerdo de admisión de dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete, dentro del plazo de siete días hábiles que se 
le concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de este 
órgano, el veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 
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LIC. EDUARDO LAEL MANZANO OLANO. 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
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